
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

REPUBLICA ARGENTINA 

"2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO 
DE LOS PUEBLOS LIBRES" 

VISTO: 

Los Expedientes CUDAP: EXP-UNC: 0060096/2014: DEL BARCO RICARDO, 
0036492/2015: LISTA CARLOS, 0011542/2015: DABOVE MARÍA ISOLINA y 
0039016/2015: LLOVERAS NORA en los cuales se han dictado, ad referéndum de este 
Cuerpo, las Resoluciones Decanales N°1079/2015, 1101/2015, 1166/2015 y 1168/2015; 

Y CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en las resoluciones de que se trata; 

Que puestas a consideración fueron aprobadas por unanimidad; 

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

Art. 1°.-  Aprobar las siguientes Resoluciones Decanales, dictadas ad referéndum de este 
Cuerpo, y en consecuencia disponer: 

N°1079/2015: 1) Aprobar el curso opcional "Periodismo Cívico. Una alternativa de 
participación ciudadana", formulado para los espacios curriculares opcionales (Ord. 
HCD N° 4/2003), para ser implementado en el segundo semestre del año académico 2015, 
cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo. 2) Encomendar a la 
Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y 
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido 
por los artículos 13, 15, 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 4/2003. 

ANEXO I 

Cátedra 
Profesor Titular 

Curso Opcional 
Profesores 

responsables 
del dictado 

Créditos 

Derecho Político 
Dr. Ricardo del 

Barco 

Periodismo 
cívico. Una 

alternativa de 
participación 

ciudadana 

Dr. Ricardo del 
Barco 

Prof. Humberto 
Molina 

6 (seis) 



N°1101/2015: 1) Aprobar la propuesta de curso formulada para los espacios curriculares 
opcionales (Ord. HCD N° 4/2003), para ser implementado en el segundo semestre del año 
académico 2015, cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo. 2) 
Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la 
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma 
conforme lo establecido por los artículos 13, 15, 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 4/2003. 

ANEXO I 

Curso Horas crédito Cátedra Profesores Espacio 
curricular 

Inmigración en 
Argentina: 

análisis socio- 

jurídico 

30 horas 
3 créditos 

Sociología 
Jurídica 

Cátedra "B" 

Prof. Titular Dr. Carlos 
Lista 

Prof. Dictante Mgter. 
Silvana Begala 

Prof. Invitado: Ab. 
Rodrigo Serra 

Polivalente 

N°1166/2015: 1) Aprobar el curso opcional "Derecho de la Vejez", formulado para los 
espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 4/2003), para ser implementado en el 
segundo semestre del año académico 2015, cuya nómina forma parte de la presente 
Resolución como Anexo. 2) Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios 
Curriculares Opcionales la implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, 
gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15, 20 a 24 de la 
Ordenanza HCD N° 4/2003. 

ANEXO I 

Cátedra Curso Créditos Profesores 

Derecho Privado 
VII — Prof. Titular 
Dr. Daniel Pizarro 

Derecho de la 
vejez 

3 Prof. Titular: Dr. Daniel 
Pizarro 

Prof. Invitados: María 
Isolina Dabove 

(Directora del Proyecto 
de Investigación), María 

Cristina Plovanich, 
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Lucrecia Sosa, Diego 
Ferioli e Ingrid Carletto 

N°1168/2015: 1) Aprobar el curso opcional "Seminario de Géneros, Familias, Derechos 
y Desarrollo con Equidad", formulado para los espacios curriculares opcionales (Ord. 
HCD N° 4/2003), para ser implementado en el segundo semestre del año académico 2015, 
cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo. 2) Encomendar a la 
Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y 
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido 
por los artículos 13, 15, 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 4/2003. 

ANEXO I 

Cátedra Curso Créditos Profesores 

Derecho Privado 
VI 

Seminario de 
géneros, 
familias, 

derechos y 
desarrollo con 

equidad 

6 Profesores María de los 
Ángeles Bonzazo y 

Alejandra Pérez Scalzi. 

Invitados: Carmen 
Colazo, Cecilia Ezpeleta, 
María Garzón Lazcano, 
María Belén Magnón, 
Rita Herrera, Silvia 

Corvalán, Cecilia Cortés, 
Carolina Oribe 

Art. 2°.- Protocolícese, hágase saber, dése copia. Gírese a Despacho de Alumnos de esta 
Facultad. Oportunamente, archívese. 

DADA LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CO 
TRES D AS DEL ES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MI 

VICTORIN,OL 
Seorctarie Le al y 

Fac. r8 Derochz,  y Cs. COCL"..10S 

Universiz.iad Nac!onsl 

RESOLUCIÓN N°416/15 
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